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DECLARACIÓN —JURAMENTADA rr, eS 

QUE HACE LA COMPAÑÍA 

HARTWELL LIMITED 

ES DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

Go POR EL SEÑOR  ATILIO 

b EDUARDO SOLANO TORRES. ---==--- 

  

11 - En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

12 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy     E catorce de Mayo del dos mil diez, ante mí, Abogado MARIO 

14 EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público 

13 Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, comparece el 

sd señor ATILIO EDUARDO SOLANO TORRES, quien 

1) declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

14 casado, de ocupación empresario, a nombre y en 

19 representación de la compañía HARTWELL LIMITED, en 

24 su calidad de Apoderado General, cuya personería   21 legitima con la copia certificada del nombramiento que 

23 acompaña para que sea agregado al final de este 

23 instrumento como documento habilitante, y quien declara 

24 además, que su nombramiento se encuentra en plena 

hh
 

hu
 
D
n
 vigencia. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, persona capaz 

KN
 para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado su respectivo documento de identificación de N 0
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20 

21 

22 

23 

24 

intervenir en el presente acto, doy fe.: Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento el 

compareciente expuso: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas.- CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene al otorgamiento de la presente escritura pública, el 

señor ATILIO EDUARDO SOLANO TORRES, con cédula de 

identidad número cero nueve uno uno cero dos cero uno ocho - 

ocho (091102018-8), en calidad de Apoderado General de la 

compañía HARTWELL LIMITED.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, ATILIO EDUARDO 

SOLANO TORRES, por los derechos que represento de la 

compañía HARTWELL LIMITED en mi calidad de Apoderado 

General, de manera libre y voluntaria, tengo a bien 

declarar bajo juramento lo siguiente: Uno) Que la compañía 

HARTWELL LIMITED de Belice es accionista de la 

compañía CABAQUI S.A. Dos) El único accionista de la 

compañía HARTWELL LIMITED es el señor Eligio 

Rodríguez Acevedo, de nacionalidad panameña de estado 

civil casado y con domicilio en la Avenida Nicanor de 

Obarrio, Calle 50, Plaza Credicorp Bank, Piso 26, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá.Es todo lo que 

puedo declarar en honor a la verdad.: La presente 

declaración la realizo conociendo las penas contempladas en 

la ley para el caso de incurrir en perjurio.: Firmado por el 

Abogado Francisco Béjar Pallares, registro número siete
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¡ ES % 
mil trescientos sesenta, del Colegio de Abogados del > 

j Guayas.: Hasta aquí la declaración del exponente. + n > 

3 - consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido E Emi ae 

4 la declaración hecha la que de conformidad con la Ley queda 

s elevada a escritura pública.: Además la declarante expresa 

6 que la firma que consta estampada en esta declaración 

1 voluntaria es la misma que utiliza en todos sus actos 

5 públicos y privados.” Juramentada, de principio a fin por mí 

o el Notario en alta voz a el compareciente, éste lo aprueba en 

10: todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

ni conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.” 
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